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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y Defensor del Mayab" 

DÉCIMO. Que, en cuanto al valor de las unidades motrices propuestos para baja, tal 
y como se desprenden de la relación que se manifiesta en el punto inmediato anterior, 
el saldo contable final a desincorporar del rubro capitalizable del patrimonio municipal 
queda de la siguiente forma: 

Unidades Motrices 

Numero Cuenta del Nombre de la No. Inventario Valor Factura 
Registro Cuenta contable 

1 Vehículos y Equipo 
1.2.4.4.1 Terrestre 54110500093 $113,873.87 

2 1.2.4.4.1 Vehlculos y Equipo 
54110800010 $1 ,296,773.85 

Terrestre 
3 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 

Terrestre 54110800003 $542,623.95 

4 1.2.4.4.1 Vehlculos y Equipo 
Terrestre 5411 0800006 $462,262.00 

5 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo 
Terrestre 54110800007 $860,720.00 

6 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo 
Terrestre 54111300002 $1,077,381.46 

7 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 5411 0500096 $191 ,140.00 

8 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 54110900003 $28,000.00 

9 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo 
Terrestre 54110500062 $191 ,484.99 

10 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo 
Terrestre 54110100078 $133,500.00 

11 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo 
Terrestre 54110500033 $171 ,400.00 

12 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 5411 0500022 $167,417.00 

13 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 54110500198 $730,800.00 

14 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 54110500197 $730,800.00 

15 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 54110500049 $586,027.35 

16 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
Terrestre 54110500090 $113,873.87 
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Segway 

Numero Cuenta del Registro Nombre de la No. Valor Factura 

contable Cuenta Inventario 
1 

1.2.4.4.1 
Vehlculos y Equipo 54111800001 5103,312.99 

Terrestre 
2 1.2.4.4.1 Vehlculos y Equipo 54111800002 S103,313.00 

Terrestre 
3 1.2.4.4.1 Vehlculos y Equipo 54111800003 $103,313.00 

Terrestre 
4 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 

54111800004 $103,313.00 
Terreslre 

5 1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo 
$103,313.00 Terrestre 54111800005 

DÉCIMO PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los artículos 89 fracción 11, 93 
Fracciones 1 y 111 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, vigente; articulo 22 del Reglamento de H. Cabildo del Municipio-de Centro, 
Tabasco y el Capitulo 3, Numerales 3.7.2.2 y 3.7.2.3, del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, el expediente soport 
integrado constan de 213 fojas útiles y contiene las documentales siguientes: 

1. Oficio No. DNSDRMYSG/1506/2024, en el cual se solicita a la Contraloria 
Municipal participar a la Inspección de 21 Bienes Propuestos para baja del 
ejercicio 2024. 

2. Acta de inspección vehicular de 21 bienes muebles (16 vehículos y 5 segway) ~ 
propuestos para baja, propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco. 

3. Avalúo Comercial de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
4. Relación de Depreciación de vehículos propuestos para baja (03 fojas útiles). 
5. Evidencia de depreciación mediante captura de pantalla del sistema SIEN-)y 

GOB. 
6. Dictamen de no utilidad para vehículos. 
7. Documentación comprobatoria por dependencia. 
8. Denuncia de robo con numero único de caso CI-CPJ_ VHSA-482812021 . 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante oficio número SN0758/2024, el Lic. José Antonio 
Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Centro, turnó a esta Comisión 
Edilicia de Administración, el proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Administración, mediante el cual se autoriza la Baja, Des incorporación Contable 
y Destino Final de 16 unidades motrices y 05 segway, propiedad de este H. 
Ayuntamiento de Centro, así como su expediente soporte debidamente certificado, 
para que previa revisión y análisis, emita el Dictamen correspondiente, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 91 fracción VIl del Reglamento del H. Cabildo ~,., 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficio número SAn59/2024, el Lic. José Antonio 
Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Centro, turnó al M.O. Gonzalo 
Hernán Ballinas Celorio, el proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Administración, mediante el cual se autoriza la Baja, Desincorporación Contable 
y Destino Final de 16 unidades motrices y 05 segway, propiedad de este H. 
Ayuntamiento de Centro, así como su expediente soporte debidamente certificado, 
para su análisis, opinión jurídica y en su caso validación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número DAJ/1575/2024, el M.O. Gonzalo 
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, da a conocer que previa 
revisión y análisis al proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Administración, mediante el cual se autoriza la Baja, Desincorporación Contable 
y Destino Final de 16 unidades motrices y 05 segway, propiedad de este H. 
Ayuntamiento de Cent ro, así como su expediente soporte, considera que se 
encuentra debidamente integrado y no existe inconveniente alguno para su 
procedencia, por lo que se valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada 
una de sus partes y lo remite para continuar con los trámites administrativos 
correspondientes. 

DÉCIMO QUINTO. Que las unidades motrices son propiedad de este H. Ayuntamiento 
de Centro, tal y como se acredita con las respectivas facturas que obran en el 
expediente de solicitud de baja, por lo que la Dirección de Administración procedió a 
realizar los trámites correspondientes para la baja de las placas, e integración del 
respectivo expediente para su baja y desincorporación contable, con la finalidad de 
realizar el su destino final , de acuerdo al presente Dictamen. 

DÉCIMO SEXTO. Que en Sesión de Comisión, los integrantes de esta Comisión 
Edilicia de Administración, entraron al estudio de los documentos que obran en el 
expediente de solicitud de baja, desincorporación contable y destino final de 16 
unidades motrices y 04 segway por concepto de deterioro natural y 1 segway con 
motivo de robo, todos bienes propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, mismos que 
consisten en: fotocopias de las facturas, recibo de pago de baja de placas, ta~eta de 
circulación, denuncia de robo número CI-CPJ_ VHSA-4828/2021 presentada ante la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco; así como cotizaciones u avalúos, entre otras 
documentales; concluyendo que se encuentran cumplimentados los requisitos 
previstos en el Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco, 
relativos al procedimiento de enajenación y/o baja de bienes muebles; por lo que se 
considera procedente la baja por deterioro natural de los bienes propuestos para baja. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Que, en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 
115, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, se sometió a la consideración del Honorable Cabildo, 
emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la baja 
y desincorporación contable de 16 unidades motrices y 05 segway, propiedad 
de este H. Ayuntamiento de Centro, bienes que se encuentran descritos en el 
considerando Noveno del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, acuerda que el 
destino final de las 16 unidades motrices y 04 segway que se autorizan dar de baja 
y realizar su desincorporación contable del patrimonio municipal, por motivo de 
encontrarse en mal estado o deterioro, será para enajenación mediante licitación 
pública, y que el recurso económico que se obtenga de la venta en subasta pública se 
destinará a programas y proyectos de conformidad a las necesidades del H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

TERCERO. Se instruye ·a la Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Administración y 
Finanzas de este Gobierno Municipal, para que en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 79, 86 y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, lleven a cabo los trámites jurídicos y administrativos correspondientes a 
fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo, con la intervención de la Contraloría 
Municipal en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la disposición legal antes 
referida. N 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por el 
Honorable Cabildo de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

TERCERO. Notiffquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 29 DÍAS DEL ES DE JULIO DEL AÑO 2024. 

TILA DEL ROSARIO 
CUARTA 

>mi~ifJM1il'l SÁNCHEZ 
ORA 

MAYRA CRISTHEL: ODRÍGUEZ RAMOS 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 29 DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 
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No.- 12343

H.AYUNfhMIIWlOCONSTITUCIOtlAl 
DE CENTRO 2021•202<4-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 

Reglas de operación del "Programa presupuestario F034 Fomento a la 
Cultura y las Artes". 

Ejercicio Fiscal 2024 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 
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U, AVUHf41wUI Uf0 COUSTITUCIOUAL 
DG CENTRO 2Q21-IO:Z.4 

CONSIDERANDO 

11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OC C[NTRO 
DIRECCIÓN DE WUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
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H. AYUNfi.IIUtHf6 CóUShtUCIOUAl 
DE CE:NlR020l1·102.4 

11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DCL MUNICIPIO DE CENTflO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 
Dirección de Educación Cultura y Recreación. 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección de 
Educación Cultura y Recreación, con fundamento en los artículos 2, 3, 29 fracción 11, 65 
fracción 1, 73 fracción VIII y 85 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
17, 28 fracción 1 29 apartado 1 numeral 3 fracción VIII, 83, 187 y 188 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que corresponde al gobierno municipal establecer las bases normativas, 
mecanismos, acciones e instrumentos, a través de sus áreas destinadas para tal fin de 
difundir, preservar e impulsar la cultura en todas sus expresiones dentro de la población del 
municipio de Centro. 

SEGUNDO. - Que el desarrollo cultural es un proceso de cambio en la población que 
conforma el municipio de Centro, y tiene como finalidad el mejoramiento del nivel cu ltural 
de los ciudadanos y su nivel de vida, sustentados en los principios de equidad y 
participación social. 

TERCERO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, señala en su Eje Rector 2 
"Bienestar Social para la Fortalecer las Capacidades Humanas" propone a través de 
acciones dar impulso a la Educación, Cultura y el Deporte. \ , 

Objetivo: 2.3. Posicionar al municipio de Centro como un referente cultural en el sureste ?Y 
del país, a través de más y mejores acciones artísticas y culturales. 

Línea de acción: 2.3.1. Promover actividades artísticas y culturales que favorezcan la ~ 
inclusión y dinamicen la participación ciudadana, a fin de propiciar la reconstrucción del 
tejido social. 

Estrategia: 2.3.1.6. Fomentar cursos-talleres de iniciación y desarrollo artístico a los que 
puedan acceder niños, jóvenes y adultos, para potenciar su creatividad, sensibilidad y 
pensamiento estético. 

CUARTO. - Que, en razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, ha 
decidido crear el programa presupuestario "F034 Fomento a la Cultura y las Artes", del 

'"Este programa es público. ajet10 a cualquier partldo polftlco. Queda prohibido su uso r•ara fines distinto~ a los estnblecldos en el 1~roarama'" 
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H. AVUUTAMIE,rO COfJST\TUCIOUAl 
OECEtnRO .lOlH02:4 

11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OC CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ejercicio fiscal 2024 como un instrumento prioritario dirigido a elevar la calidad de vida de 
sus habitantes a través de la cultura y las artes. 

QUINTO. - Los programas constituyen herramientas fundamentales de la política social con 
enfoque cultural, se busca articular acciones para brindar oportunidades de desarrollo a la 
población que habita el municipio de Centro, así como explorar nuevas oportunidades para 
desarrollar capacidades con enfoque artístico y cultural. 

En cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

Reglas de operación del "Programa presupuestario F034 Fomento a la 
Cultura y las Artes". 

De los siguientes proyectos: 

• 00029 7 Villas 

• 00030 Programa de Actividades Culturales 

• 00158 Gastos de Operación de la Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de 
Villahermosa 

• 00161 Editoria l Cultural 
• 00164 Música Centro 
• 00165 Ventana Abierta al Tiempo 

1. Presentación 

El programa se operará mediante la incorporación de talleristas, instructores, capacitadores 
quienes impartirán sus conocimientos para el desarrollo de habilidades, destrezas y talento 
que le permitan transmitir el conocimiento para el aprendizaje en el dominio cultural a niños, 
jóvenes o adultos, así mismo, la participación de invitados especiales y artistas, 
conocedores del ámbito cultural, quienes enriquecerán con temas culturales a los 
habitantes del Municipio de Centro, su aplicación será conforme a la disposición 
presupuesta! y de acuerdo a las especificaciones del mismo programa. 

2. Glosario 

a) Acción. - Es el pr·oceso administrativo tendiente a cubrir los gastos de operación del 
programa presupuestario F034 Fomento a la Cultura y las Artes, del ejercicio f iscal2024. 

"Este programa es público, ajeno~ cualquier partido polltlco. Quecln prohibido l U uso pora Unes cllsllntos a los esrahlecldo~ en el programa" 
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U. AVUNYAI.UaJlfO CO,~SnfUCIOIIAL 
DECENIIt02t'21·.202>1 

H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTrlO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA\' RECREACIÓN 

b) Beneficiario. - Son todos aquellos ciudadanos mayores de 18 años de edad con 
conocimiento en arte, pintura, manualidades o cualquier otra expresión artística que 
impartirán sus conocimientos mediante talleres. 

e) CURP. -Clave Única de Registro de Población. Instrumento que permite registrar en 
forma individual a todas las personas que residen en el territorio nacional, así como a los 
mexicanos que radican en el extranjero. 

d) DECUR. -Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

e) PEM. - Presupuesto de Egresos Municipales 2024. 

f) Estrategia: Convertir al municipio en un importante centro cultural del sureste, mediante 
los eventos culturales, oferta de libros, talleres, artes plásticas, cine, teatro, danza, música 
y literatura para todos, tanto en la ciudad como en las comunidades. 

g) Programa. - Programa F034 Fomento a la Cultura y las Artes, del ejercicio fiscal 2024. 

h) Taller. - Es un espacio de creación artística y de experimentación, a través de las 
distintas artes de expresión, como en la danza, música, la expresión corporal, el movimiento 
y el baile. 

3. Objetivos 

3. 1. General )y 
Contribuir al cumplimiento de una de las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024, con actividades artísticas y culturales que favorezcan la inclusión y dinamicen ~ 
la participación ciudadana, a fin de propiciar la reconstrucción del tejido social en la 
población del Municipio de Centro. 

3.2. Específicos 

Contribuir al desarrollo y bienestar social con la ampliación del conocimiento cultural, 
impartiendo talleres para niños, jóvenes o adultos, logrando así un mayor nivel cultural de 
la población del municipio de Centro. 

Garantizar una vida digna para los habitantes de Centro, mediante el impulso de acciones 
que reduzcan las brechas de desigualdad social y fortalezcan las capacidades humanas, la 
salud pública y el ejercicio de los derechos sociales. 

"Este programa es publico, ajerlO a cualquie1 partido poUtlco. Queda prohlbhJo su uso para fines distintos a los estableclclos en el programa" 
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K. AYUUTAMIEJITO CO~ISnTUCfOtlhl 
Dt:CENTR0202 1·~2<t 

1-1. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

4. Lineamientos 

4.1. Cobertura 

El programa tendrá cobertura a nivel municipal, y podrán participar hombres y mujeres, 
como talleristas, Instructores o capacitadores, mayores de 18 años de edad. 

4.2. Población Objetivo 

El programa está dirigido a talleristas y artistas invitados que den a conocer sus cualidades 
y destrezas, hombres y mujeres mayores de 18 años de edad, que tengan el conocimiento 
para impartir actividades artísticas, a la población en general del municipio de Centro. 

4.3. Requisitos 

4 .3.1. Talleristas 
• Firma del Formato de Solicitud (anexo 1 ). 

• Firma del Acta de Donación (anexo 2). 

• Copia de Identificación oficial (INE o Pasaporte) 

• Copia de la CURP 
• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria. 

• Copia de la Constancia de Situación Fiscal 

4.3.2. Invitados Especiales y/o por Convocatoria 

• Copia de Identificación oficial (IN E o Pasaporte) 

• Copia de la CURP 
• Firma del Acta de Donación (anexo 2) 

• Copia de la Constancia de Situación Fiscal 

• Contestación a invitación 
• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria. 

4.4. Criterios de Selección 

• Ser mayor de 18 años 

• Vocación por la enseñanza en la cultura y las artes 

• Disponibilidad de tiempo 

"Este poogr.1ma es público, njeno n cualquier paotldo polftlco. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el progrnnm" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

H. AYUm i!MIEMTO ( 0NSnTliCIONIII. 
DECUUROt021·1024 

4.5. Características de los apoyos 

Consistirá en otorgar un apoyo económico a talleristas a partir de la cantidad de$ 1,000.00 
(Mil pesos 00/100 M.N.), apoyo que se otorgará de acuerdo a las actividades desarrolladas 
y presentaciones para los habitantes del municipio de Centro. Al tratarse de artistas 
invitados se atenderá de acuerdo a su requerimiento de apoyo económico y disponibilidad 
de suficiencia presupuesta!. 

4.6. Fuente de Financiamiento 

Los recursos financieros para la operación e implementación de este Programa, 
corresponden al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024, Capitulo 4000, Partida 
Presupuesta! 44113.- Cooperaciones Diversas: 

• 00029 7 Villas (Fuente de financiamiento: Participaciones) 
• 00030 Programa de Actividades Culturales (Fuente de financiamiento: 

Participaciones) 
• 00158 Gastos de Operación de la Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de 

Villahermosa (Fuente de financiamiento: Ingresos Propios) 
• 00161 Editorial Cultural (Fuente de financiamiento: Ingresos Propios) 
• 00164 Música Centro (Fuente de financiamiento: Ingresos Propios) 
• 00165 Ventana Abierta al Tiempo (Fuente de financiamiento: Ingresos Propios) 

4.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.7.1. Derechos 
Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, 
filiación partid ista o religiosa de parte del personal de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación. 

• Recibir el apoyo conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de 
manera íntegra. 

• A la reserva y confidencialidad de sus datos personales sensibles, de conformidad a 
lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

4.7.2. Obligaciones 
Los talleristas tendrán las siguientes obligaciones: 

"Este programa es publico, ajeno ~ cualc¡uler pa>lldo polftlco. Queda prohibido su uso para tinas cllstlntos a los establecidos en el pros• ama" 
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11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTnO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.1 de las presentes 
Reglas de Operación 

• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR 
• Participar en todos los asuntos relacionados con el Programa 
• Entregar informe mensual de las actividades 
• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente 

Los Invitados especiales o por convocatoria tendrán las siguientes obligaciones: 
• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.2 de las presentes 

Reglas de Operación 
• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR 
• Proporcionar información y entregar documentación real, veraz y oportuna 
• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente 

4.7.3. Sanciones 
El apoyo proporcionado por el Programa podrá ser cancelado por la DECUR en los 
siguientes casos: 
a) Que el beneficiario del programa incurra en el incumplimiento a lo previsto en las 

presentes Reglas de Operación 
b) Por insuficiencia presupuesta! del H. Ayuntamiento de Centro, para la continuidad del 

Programa 
e) Que durante el desarrollo en el apartado número 4.3 del programa se compruebe que 

alguno de los documentos mencionados en el apartado de los requisitos, carezca de 
validez o legitimidad 

d) Que el beneficiario y/o artista invitado no permita el buen desarrollo del Programa 
conforme a lo estipulado en las presentes Reglas de Operación y se niegue a participar 
en las actividades propias del Programa 

e) Por fallecimiento o renuncia del beneficiario al Programa 
f) Que se encuentre dentro de otros programas de apoyo o similares en el municipio 
g) En los demás supuestos que determine la DECUR 

5. Instancia Ejecutora 

La instancia responsable y normativa del Programa será la DECUR en el ejercicio de las 
atribuciones y responsabilidades para la realización de las acciones a que se refieren 
estas Reglas, fungiendo como la instancia ejecutora del Programa la Subdirección de 

"Este IITQ8rmn~ es tJiliJIIco. ajN10 a cualquier 11artldo polltlco. Qued31J10h lbldo su uso para fines cttsllntos n los establecidos l'n l'l ¡nogrnma" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Fomento a la Cultura adscripta a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
(DECUR). 

6. Mecánica Operativa 

Proceso: La DECUR, a través de la subdirección de Fomento a la Cultura como Unidad 
Responsable de la operación del programa, actuará dentro de un marco de coord inación 
interinstitucional de acuerdo con los siguientes puntos: 

• Los interesados deberán proporcionar sus datos de Registro en la Subdirección de 
Fomento a la Cultura, así como la documentación requerida 

• La subdirección de Fomento a la Cultura a través de la DECUR, entregará a la 
Unidad de Enlace Administrativo la documentación correspondiente 

• La subdirección de Fomento a la Cultura a través de la DECUR informará y enviará 
lista de los prospectos que cumplen con los cri terios de elegibilidad establecidos para 
proceder con los trámites correspondientes. 

• La Unidad de Enlace Administrativo verificará e integrará el expediente técnico inicial 
de los talleristas. 

• Al tratarse de artistas y/o invitados especiales no aplicará la integración de \ .. 
expediente técnico inicial, sin embargo, la documentación soporte estará integrada 1f 
en la comprobación del gasto 

• Una vez integrado el expediente técnico inicial de los talleristas, artistas y /o invitados 
especiales, la Unidad de Enlace Administrativo emitirá los recibos para el trámite de 
los apoyos económico a cada uno de los beneficiarios que cumplan con los criterios 
de eleg ibilidad, los cuales deberán contener firma autógrafa del beneficiario, así 
como, los documentos requeridos establecidos en el apartado número 4.3. 

• La Unidad de Enlace Administrativo genera la orden de pago y envía al área 
correspondiente para que continue el trámite. 

• El responsable del Programa realizará los trámites correspondientes a las 
suspensiones y cancelaciones de los eventos programados e informará mediante 
oficio a la DECUR 

• Las acciones del Programa deberán realizarse en un marco de coordinación 
interinstitucional, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de este. 

"Este programa es p~bllco, ajeno~ cualquier par !Ido poiiUco. Queda prohibido su uso para ffnes distintos a los cstablcddos en el progran1a" 
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11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DCL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

7. Control, Seguimiento y Auditoría 

7.1. Control y Seguimiento 

• De manera mensual se integrará la documentación comprobatoria y justificativa. 
• La Unidad de Enlace Administrativo resguardara la documentación soporte y 

justificativa de los recursos ejercidos, para futuras revisiones periódicas. 

7.2. Auditoría 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para efectos de 
aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, 
podrán ser revisados y auditados por la instancia fiscalizadora correspondiente que se 
determine; por la Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento de Centro y/o auditores 
independientes contratados para dicho fin. 

8. Evaluación 

La evaluación del Programa se hará a través de la Unidad Responsable del Programa, 
quien medirá cuantitativamente en base a Indicadores de resultados, de acuerdo al número 
de las acciones y el porcentaje de cobertura, para conocer el cumplimiento de las metas 
propuestas; en tal sentido y una vez concluida la evaluación del Programa, se informará a\. . 
la Secretaria del Ayuntamiento. f'/ 
9. Transparencia 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, la DECUR 
podrá publicar en el portal de transparencia el padrón de beneficiarios. 

9.1. Difusión 
Una vez validada y revisada las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el 
portal de transparencia. 

9.2. Unidades de Transparencia 
Los montos y beneficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

"Este prosrama es polbllco, ~Jrno a cualc¡ulcr parlldo polltlco. Queda prohibido su uso para fine~ dlsllnto• a los c~tablecldo! et\ el poogr,1ma" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DCL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y 
sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

1 O. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este Programa podrán ser 
presentada de forma escrita a través de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
del H. Ayuntamiento de Centro, ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 
2000, Villahermosa, Tabasco; con horario de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

11. Flujograma 

La unidad de enlate 
admlnlnnotlvo emltltá lo• 

re<tbos para el pago del apoyo 
socl1l. 

la unidad da onlac• 
~dministrativo generala 

«don de p;ogo. 

Corrice y en•i• i•lnlorma<ión. 
- 1 ·-

So le <olldtaa la Jubdlrecclón de 
remonta 1 t1 cultura 1• 
ccrrección de dato•. 

•Estl' ¡>rograma es p~~llto, ajMo a cualc¡ul~r 1>artldo polltlto. Qued3 prohibido su uso para linos rilstlntos a los cmollletlcJo~ en él progmnra" 
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12. Anexos 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ANEXO l. FORMATO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DE APOYOS PARA EL PROGRAMA 
F034 "FOMENTO A LA CULTURA V LAS ARTES". 

C. SUBDIRECTOR DE FOMENTO A LA CULTURA DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
PRESENTE. 

Fecha de elaboración de Trámite 

Por medio de la presente solicitud, me dirijo a usted para ser considerado como beneficiario del 

programa --------- el cual está a cargo de la Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro; comprometiéndome a cumplir con los 

términos de las reglas de operación que rigen dicho programa, así como a los horarios establecidos 

para la realización de las actividades propias del programa. 

Me despido de Usted, esperando verme favorecido con la aceptación a dicho programa. 

A t e n t a m e n te. 

Nombre y firma del beneficiario 

•este programa es publico, ajeno a cualquier p~r1ldo polltlco. Queda prohibido su uso ¡>~ra flncs distinto~ ~ los estnbleddos en el programa• 
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ACTA NÚMERO: 

PROGRAMA: 

lOCALIDAD: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTJlO 
DIJlECCIÓN Df EDUCACIÓN, CULTUJlA Y RECREACIÓN 

ANEXO 2. ACTA DE DONACIÓN 

DECUR/ /2024 

F034 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS AJlTES 

0001.· CD. VILLAHERMOSA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CUlTURA Y RECREACIÓN 

POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMARLE QUE PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, 

HA DECIDIDO OTORGAR SU APOYO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN EN RELACIÓN 
A SU PARTICIPACION: 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

APOYO ECONOMICO PESOS MONTO 

DONATIVO AUTORIZADO, POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, CORRESPONDIENTE AL MES DE POR 
PARTICIPAR EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PROVECTO CON LO CUAL 
ESPERAMOS SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS SOCIAL DESEADO. 

SE FIRMA lA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO A LAS __ HORAS DEL DIA ----DE 2024, 
PARA DAR VALIDEZ V FE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

AUTORIZA RECIBE 

NOMBRE NOMBRE 
CARGO DOMICILIO 

CURP 
RFC 

FIRMA: FIRMA 
(DIRECTORA OE LA DECUR) (BENEFICIADO_l 

NOMBRE 
CARGO 

FIRMA: 
(ENTREGO) 

"E~te progr~1n~ C!• público, aja no n cuJ ir1ulr.r pa11irlo polltlco. Qut!da prohibido su uso para flnt!S distintos a lo& estableci dos un l'lll l ograma" 
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11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación del programa presupuestario F034 
Fomento a la Cultura y las Artes. Ejercicio 2024, entrarán en vigor una vez publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se faculta a la Unidad Responsable del Programa, para que en el ámbito de 
su competencia resuelva lo conducente a lo no previsto en las presentes Reglas de 
Operación. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAH MOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 11 DfA 
DEL MES DE JUNIO L AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. NELL Y GA 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN 

SE 

TONIO ALEJO 
HERNANDEZ 

ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ERRER 
L TURA Y RECREACIÓN 

"Es t!i! programa !i!S publico, ajeno a cualquier llartldo llOIIllco. Queda prohibido ~~~ uso par:t 11M~ distintos a los establecidos en el proaran1d" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 

Reglas de operación del "Programa presupuestario F033 Fomento a la 
Educación". 

Ejercicio Fiscal 2024 

"Este proarama es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para lines distintos a los establecidos en el programa" 
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CONSIDERANDO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DCL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECHEACIÓN 
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11. /\YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECflEACIÓN 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 
Dirección de Educación Cultura y Recreación. 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección de 
Educación Cultura y Recreación, con fundamento en los artículos 2, 3, 29 fracción 11 , 65 
fracción 1, 73 fracción VIII y 85 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
17, 28 fracción 1, 29 apartado 1 numeral 3 fracción VIII, 83, 187 y 188 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que corresponde al gobierno municipal establecer las bases normativas, 
mecanismos, acciones e instrumentos, a través de sus áreas destinadas para tal fin de 
difundir e impulsar la educación de los adultos dentro de la población del municipio de 
Centro, para dar cumplimiento al artículo 3• de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- Fomentar el desarrollo de la población del municipio en condiciones de rezago 
educativo a través de la vinculación con los diferentes sectores educativos, para lograr un 
proceso de cambio en la población que conforma el municipio de Centro, teniendo como 
finalidad el mejoramiento del nivel educativo de los ciudadanos, sustentados en los 
principios de equidad y participación social. 

TERCERO. -Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, señala en su Eje Rector 2 
"Bienestar Social para la Fortalecer las Capacidades Humanas", 

Objetivo 2. 2 "Contribuir a garantizar el derecho social a una mejor educación y la práctica\ 
del deporte en favor de los habitantes de Centro". ('y 

Línea de Acción 2.2.1.1 "Brindar apoyos sociales a estudiantes de nivel básico para 
garantizar la permanencia escolar", 

Línea de Acción 2.2.1.3 "Establecer convenios de colaboración con diversas instituciones 
educativas del municipio, con el fin de implementar acciones comunitarias para el combate 
del analfabetismo". 

CUARTO. -Que, en razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, ha 
decidido crear el Programa presupuestario "F033 Fomento a la Educación", como un 
instrumento prioritario dirigido a elevar la calidad de vida de sus habitantes mayores de 
dieciocho años a través de la educación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines dlslhliOs a los establecidos en el pro¡:rama• 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

QUINTO. ~ El programa constituye una herramienta fundamental de la política social con 
enfoque educativo, con el cual se busca articular acciones para brindar oportunidades de 
desarrollo a la población que habita el municipio de Centro, así como explorar nuevas 
oportunidades para desarrollar capacidades educativas. 

En suma, el programa contribuye al cumplimiento de una de las prioridades del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, contribuyendo con ello a mejorar el tejido social de la 
población del municipio de Centro. 

En cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

Reglas de operación del "Programa presupuestario F033 Fomento a la 
Educación". 

Correspondiente al proyecto: 
• 00167 Programa de Educación para Adultos 

1. Presentación 

Las presentes reglas de operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y transparente de los recursos públicos asignados a los beneficiarios y el 
acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de condiciones. 

2. Glosario 

a) Acreditación. -Acción y efecto de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en 
las disposiciones correspondientes para el reconocim iento oficial de la aprobación 
de un módulo o nivel educativo. 

b) Asesor educativo/a. -Denominación genérica para referirse a las figuras solidarias ~ 
que facilitan el aprendizaje, conforme lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación. 

e) Asesoría educativa. -Proceso de facilitación y acompañamiento del aprendizaje de 
las/os educandas/os, desde que se incorporan hasta que completan sus estudios de 
alfabetización, inscritos en el presente programa. 

"EsLe programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines rllsllntos a los establecidos en el¡~rograma" 
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d) Atención educativa. - Proceso mediante el cual se dota de material didáctico a las/los 
beneficiarias/os y se les brindan asesorías en las modalidades grupales 
(participación en círcu lo de estudio para el desarrollo del Programa. 

e) Beneficiario. - Son todas aquellas personas mayores de 18 años de edad, quienes 
están capacitados para dar asesorías y contribuir al rezago educativo dentro del 
Programa Educación para Adultos del municipio de Centro. 

f) Campaña de Difusión. - Planeación, producción y difusión de un conjunto de 
mensajes derivados de la Estrategia Anua! de Comunicación Social, a través de 
medios de comunicación con una vigencia determinada. 

g) Certificación. - Proceso mediante el cual se otorga reconocimiento oficial a la 
acreditación y conclusión de los estudios realizados por los/as educandos/as en 
algún nivel educativo, conforme al Plan y Programas de Estudio de Educación para 
Adultos. 

h) CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

i) DECUR. - Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

j) Educación para Adultos. -Considerará una educación a lo largo de la vida y está 
destinada a la población de quince años o más que no esté alfabetizada o no haya 
cursado o concluido su educación primaria y/o secundaria; además de fomentar su 
inclusión a la educación media superior y superior. Se presta a través de servicios \¡ 
de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el 
trabajo. 

k) Educando/a(s). - Personas mayores de quince años o más en condición de rezago 
educativo que reciben algún servicio educativo del Programa Fomento a la 
Educación 2024. 

1) Evaluación diagnóstica. - Proceso de reconocimiento de las habilidades y 
conocimientos que ha adquirido una persona a lo largo de la vida, con la finalidad de 
acreditar y ubicarlo en el nivel educativo que le corresponde. 

m) Evaluación final. - Evaluación que permite reconocer si las personas han alcanzado 
los propósitos educativos correspondientes para los cuales fueron aceptados dentro 
del Programa. 

n) Grupos en situación de vulnerabilidad. - Son aquellos núcleos de la población que, 
por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o 

"Esle prograJY•a es pübl/co, ~jcno ~ cualc¡uler partido ¡>olltlco. Queda ¡>rohlbltlo su uso para lln~s dlsllmos a los establecidos"" el proerama" 
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discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, 
requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar. 

o} Igualdad de género. - Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de 
la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

p} Incorporación. - Proceso que consiste en la localización física, entrevista, 
convencimiento y llenado del formato registro de personas mayores de quince años 
de edad, en condición de rezago educativo que aceptaron recibir los servicios del 
Programa. 

q) PEM. - Presupuesto de Egresos Municipales para el ejercicip fiscal 2024 

r) Población de 15 años o más. - Personas mayores de 15 años de edad que no tengan 
conclu ida la primaria y que por situación de extra edad no son atendidos en el 
sistema escolarizado. 

s) Programa. -Al presente Programa Educación para Adultos. 

t) RENAPO. - Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

u) Rezago educativo. - Población mayor de quince años o más que no sabe leer ni 
escribir o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o educación 
secundaria. \ . 

v) RO.- Las presentes Reglas de Operación. /i 
w) Servicios educativos. - Son las actividades que coordina la Dirección de Educación, 

Cultura y Recreación (DECUR) para atender a quienes abandonan el sistema regular 
y se encuentran en rezago educativo. 

x} URP.- Unidad Responsable del Programa. 

3. Objetivos 

3.1. General 

Contribuir al cumplimiento de una de las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024, coadyuvar con ello a mejorar el tejido social de la población del municipio de 
Centro, integrando un grupo de personas para la incorporación y atención de jóvenes y 
adultos en situación de rezago educativo. 

"E5lc progrmnn es pt'obllco, o)rno ~cualquier paotldo politice. Queda prohibido su uso pAra fines dlstl11tos a los cstnblccldos on ol ¡Jrograma" 
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Contribuir al desarrollo y bienestar social de las personas mayores de 15 años que se 
encuentran en una condición de rezago educativo; la cual no ha concluido la enseñanza 
básica, ni ha cumplido con los objetivos de aprendizaje esperados para su nivel de 
desarrollo, brindándoles asesorías educativas, proceso por el cual se le brinda un 
acompañamiento del aprendizaje de las/os educandas/os, desde que se incorporan hasta 
que completan sus estudios de alfabetización. 
Garantizando acciones para brindar oportunidades de desarrollo a la población que habita 
el municipio de Centro, así como explorar nuevas oportunidades para desarrollar 
capacidades educativas. 

4. Lineamientos 

4.1. Cobertura 
El programa tendrá cobertura municipal, y podrán participar hombres y mujeres como 
asesores educativos, Instructores o capacitadores, mayores de 18 años de edad quienes 
impartirán sus conocimientos para el logro de aprendizaje, su aplicación será conforme a la 
disposición presupuesta! y de acuerdo a las especificaciones del mismo programa. 

4.2. Población Objetivo 
El programa está dirigido a mujeres y hombres, mayores de 18 años de edad que cumplan 
con los criterios y requisitos para impartir asesorías que contribuyan al proceso de \_ . 
alfabetización de adultos y jóvenes mayores de 15 años, a fin de colaborar a reducir el/((' 
rezago educativo en el municipio de Centro. 

4.3. Requisitos 

4.3.1. Asesores educativos 
• Firma del Formato de Solicitud (anexo 1) 
• Firma del Acta de Donación (anexo 2) 
• Copia de Identificación oficial (INE o Pasaporte) 
• Copia de la CURP 
• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria. 
• Copia de la Constancia de Situación Fiscal 

"Es t~ prog• ~•nn es pf•bllco, a)••no a cualfluler pa1tido I>OIItlco. QuedA prohlhldo su uso rara llncs distintos a los establecidos en el pro&rama" 
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4.4. Criterios de Selección 
Asesores educativos 
• Ser mayor de 18 años 
• Vocación por la enseñanza 
• Disponibilidad de tiempo 

4.5. Características de los apoyos 
Consistirá en otorgar un apoyo económico a las personas que están capacitados para dar 
asesorías a partir de la cantidad de$ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a las 
actividades desarrolladas que contribuyan a disminuir el número de jóvenes y adultos en 
situación de rezago educativo en el municipio de Centro. 

4.6. Fuente de Financiamiento 

Los recursos financieros para la operación e implementación de este Programa, 
corresponden al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal2024, Capitulo 4000, Partida 
Presupuesta! 44113.- Cooperaciones Diversas: 

• 00167 Programa de Educación para Adultos 

4.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.7.1. Derechos 
Los beneficiarios Asesores educativos, tendrán los siguientes derechos. 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, 
filiación partidista o religiosa de parte del personal de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación. 

• Recibir el apoyo de forma puntual y conforme a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación de manera íntegra. 

• A la reserva y confidencialidad de sus datos personales sensibles, de conformidad a 
lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

4.7.2. Obligaciones 
Los beneficiarios Asesores educativos tendrán las siguientes obligaciones. 

"Este programa C$ ptlbllco, ajeno a cual<luler partido polftlco. O.ucda prohibido su uso (lara fines distintos a los establecidos en el programa" 
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• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.1 de las presentes 
Reglas de Operación 

• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR 
• Participar en todos los asuntos relacionados con el Programa 
• Entregar informe mensual de las actividades 
• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente 

4. 7.3. Sanciones 
El apoyo proporcionado por el Programa podrá ser cancelado por la DECUR en los 
siguientes casos: 

a) Que el beneficiario del programa incurra en el incumplimiento a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación 

b) Por insuficiencia presupuesta! del H. Ayuntamiento, para la continuidad del Programa 
e) Que durante el desarrollo del programa en el apartado número 4.3 se compruebe que 

alguno de los documentos mencionados en el apartado de los requ isitos, carezca de 
validez o legitimidad 

d) Que el Beneficiario no permita el buen desarrollo del programa conforme a lo 
estipulado en las presentes Reglas de Operación y se niegue a participar en las 
actividades propias del Programa. 

e) Por fallecimiento o renuncia del beneficiario al Programa. 
f) Que se encuentre dentro de otros programas de apoyos o similares en el municipio 

de Centro 
g) En los demás supuestos que determine la DECUR; 

5. Instancia Ejecutora 

La instancia responsable y normativa del Programa será la DECUR en el ejercicio de las 
atribuciones y responsabilidades para la realización de las acciones a que se refieren 
estas Reglas, fungiendo como la instancia ejecutora del Programa la Subdirección de 
Fomento Educativo adscrita a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR). 

6. Mecánica Operativa 

Proceso: La DECUR, como Unidad Responsable de la operación del programa actuará 
dentro de un marco de coordinación interinstitucional de acuerdo con los siguientes puntos: 

a) Los interesados deberán proporcionar sus datos de Registro en la Subdirección de 
Fomento a la Educación, así como la documentación requerida. 

b) La DECUR, a través de la Unidad de Enlace Administrativo, recopilará la 
documentación correspondiente y verificará que esta se encuentre completa. Una 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partirlo pollllco. Queda prohibido su uso ¡>ara fines <lis tintos¡¡ los establecidos en el programa• 


















